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C I R C U L A R 

{Higiene y S a n i d a d Veterinaria) 
Habiéndose presentado la epizootia 

de Fiebre Aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el gana
do de la especie bovina existente en el 
término municipal de Bustillo del Pá
ramo, este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura de Ganadería y en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134, Capítulo X I I , Título I I del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 4 
de febrero de 1955 (Boletín Oficial del 
Estado de 25 de marzo), procede a la 
declaración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Antoñanes del Páramo, seña
lándose como zona infecta el cita
do pueblo, como zona sospechosa el 
Ayuntamiento de Bustillo del Páramo 
y como zona de inmunización el mis
mo Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha
biéndose marcado los ganados enfer
mos. 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a lo consignado en la Circular 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
23 de marzo de 1964. 

León, 2 de noviembre de 1964. 
El Gobernador Civil, 
Luis Ameijide Aguiar 4707 

M r o Provincial [oordiDador de Bibliotecas 
Acuerdo por el que se crea una 
Agencia de Lectura en Puente 

de Domingo Flórez 
Visto el Expediente y el Concierto 

MUe suscribe el Ayuntamiento de Puen-
if de Domingo Flórez con este Centro 
j/ovincial Coordinador de Bibliotecas 

n solicitud de que sea instalada una 
Agencia de Lectura en dicho Ayunta

miento, este Patronato ha acordado su 
creación. 

León, a 11 de noviembre de 1964.— 
El Presidente, Antonio del Valle Me-
néndez. 4741 

DISTRITO FORESTAL DE L E O N 
ANUNCIO 

El Jefe de la Sección 1.a de la Subdi-
rección de Montes y Política Forestal, 
en escrito de fecha 21 del pasado mes 
de octubre, Reí: DE/LE-128-964, parti
cipa a esta Jefatura lo que sigue: 

Con fecha 10 de octubre de 1964, 
el limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento, por delegación del Exce
lentísimo Sr. Ministro, ha dado su con
formidad a la siguiente nota: 

«Examinado el expediente de des
linde del monte número 769 del Catá
logo de los de U. P. de la provincia de 
León, denominado «Canfredo y sus 
Valles», de la pertenencia del pueblo 
de La Vecilla. 

RESULTANDO.—Que autorizada la 
práctica del deslinde del mencionado 
monte, se publicó en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia el preceptivo 
anuncio señalando fecha y lugar para 
dar comienzo a los trabajos de apeo y 
estableciendo plazo para la presenta
ción de documentos por los interesa
dos en el deslinde en defensa de sus 
derechos, remitiéndose los recibidos a 
la Abogacía del Estado de la provin
cia, que informó sobre la eficacia legal 
de los mismos. 

RESULTANDO. — Que tramitadas 
las debidas comunicaciones y citacio
nes a los interesados, procedió el Inge
niero operador al apeo y levantamien
to topográfico del perímetro exterior 
del monte, resultando estar constituido 
por dos parcelas separadas por el río 
Curueño y las fincas particulares limí
trofes con dicho río. La parcela situada 
más al Oeste no presenta ninguna 
duda en cuanto a sus colindancias y 
se apearon tres enclavados, que el In
geniero operador propone sean recono
cidos como poseídos por particulares. 

En cuanto a la parcela más al Este 
existía una gran indeterminación en 
cuanto al límite Norte con el monte 
número 753 del Catálogo de Otero de 
Curueño, ya que la línea del Instituto 
Geográfico y Catastral que divide los 
términos de La Vecilla y Otero se sitúa 
manifiestamente, más al Norte y no 
recorre ninguna línea natural, por lo 
cual las Comisiones de ambos pueblos 
reconocieron de común acuerdo dar su 
conformidad a la separación de sus 
montes por la línea apeada por el In
geniero operador entre los piquetes 107 
al 117, que está materializada en el 
terreno por arcas o mojones de piedras 
que fueron reconocidos e identificados 
por ellas, se extendieron las correspon
dientes actas firmadas por los asisten
tes a la operación, en las que se hacen 
constar cuantas incidencias se produje
ron durante el apeo. 

RESULTANDO.—Que anunciado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia el 
período de vista del expediente, no se 
presentó reclamación alguna, propo
niendo el Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal de León la aprobación del 
deslinde en la forma en que fue reali
zado por el Ingeniero operador. 

CONSIDERANDO. - Que el expe
diente fue tramitado de acuerdo con 
cuanto previene la Legislación vigen
te relativa al deslinde de montes pú
blicos, insertándose los anuncios re
glamentarios y tramitándose las debi
das comunicaciones para conocimien
to de los interesados. 

CONSIDERANDO.—Que no se pre
sentó ninguna reclamación o protesta 
durante el apeo, habiendo llegado los 
pueblos de La Vecilla y Otero de Cu-
rueño a un acuerdo durante la deter
minación de la línea límite de sus 
montes respectivos, el que se deslinda 
y el número 753, denominado «El Ba-
rrezo», y que posteriormente, durante 
el período de vista del expediente, no 
se presentó reclamación alguna, lo 
que hace suponer el asentimiento de 
los interesados con las líneas perime-
trales propuestas. 

CONSIDERANDO. — Que el empla-



zamiento de cada uno de los piquetes 
que determinan las sucesivas colin-
dancias del monte se describen con 
precisión en las actas de apeo, que
dando fielmente representados en el 
plano que obra en el expediente. 

Esta Jefatura del Servicio Especial 
de Deslindes y Amojonamientos, de 
conformidad con la del Distrito Fores
tal de León, tiene el honor de propo
ner a V. E.: 

I.0 La aprobación del deslinde del 
monte número 769 del Catálogo de 
los de U . P. de la provincia de León, 
hasta ahora denominado «Canfredo y 
sus Valles», perteneciente al pueblo 
de La Vecilla, con arreglo a lo ejecu
tado por el Ingeniero Operador y como 
se detalla en las actas, registro topo
gráfico y plano que figura en el expe
diente. 

2. ° Que se rectifique la descripción 
que del mismo figura en el Catálogo, 
con arreglo a los siguientes datos: 
Número 769. 
Nombre: «Confrecedos y Valcayo». 
Pertenencia: A l pueblo de La Vecilla. 
Término municipal: La Vecilla. 
Partido Judicial: La Vecilla. 

Límites.—Zona Occidental: «Confrece-
dos». 

N.—Con fincas particulares de vecinos 
de Campoherrnoso y La Vecilla.. 

E.—Con fincas particulares de vecinos 
de La Vecilla y camino vecinal de 
Barrio de Nuestra Señora a La 
Vecilla. 

S.—Con monte público número 767, 
«Bustifel», de La Cándana. 

O.—Con monte público número 771, 
«San Cibrián y sus agregados», 
de Campohermoso. 

Cabida total: 172,6000 hectáreas. 
Enclavados: 0,9750 hectáreas. 
Cabida pública: 171,6250 hectáreas. 

Zona Oriental: «Valcayo». 
N%—Con monte público número 753, 

«El Barrezo», de Otero de Curue-
ño. 

E.—Con monte público número 768, 
«Carabedo y sus Valles», de Ote
ro, Renedo, La Vecilla, La Cánda
na, Sopeña, Vegaquemada, Can-
danedo y Llamera. 

S.—Con monte público número 770, 
«La Cota y Casave», de La Cán
dana. 

O.—Con fincas particulares y río Cu-
rueño. 

Cabida total y pública: 164,6500 hec
táreas. 

Cabida total del monte: 337,2500 hec
táreas. 

Enclavados: 0,9750 hectáreas. 
Cabida pública del monte: 336,2750 
hectáreas. 

3. ° Que se reconozcan como perte
neciente a particulares los siguientes 
enclavados, situados en la zona Occi
dental, «Confrecedos». 

A. —A D. Marcelino González Tas-
cón. Cabida: 0,2500 hectáreas. 

B. —A D. Francisco Diez Tascón y 
D. Honorino Tascón García. Cabida: 
0,3250 hectáreas. 

C. - A Hros. de Daniel Morán y don 
Salustiano Valbuena. Cabida: 0,4000 
hectáreas. 

Cabida total de enclavados: 0,9750 
hectáreas. , 

4. ° Que una vez aprobado este des
linde, se redacte el proyecto de amo
jonamiento para su pronta realiza
ción. 

5. ° Que se tramite la inscripción 
del monte en el Registro de la Propie
dad, de acuerdo con los resultados del 
trabajo practicado. 

Lo que participo a V. S. para que a 
tenor de lo preceptuado en la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo 
en su artículo 79, lo traslade a todos 
los interesados a través del Ayunta
miento donde residen, que deberá en
viarle a su vez a V. S. los duplicados 
de las notificaciones autorizadas con 
su firma y haciendo constar antes de 
la misma la fecha en que se hicieron 
cargo de ella, no haciéndolo directa
mente en este Ministerio por descono
cer los domicilios de los interesados 
en el deslinde, debiéndose publicar 
también en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia esta resolución para que 
puedan darse por notificados desde la 
fecha de la publicación aquellos inte
resados cuyo domicilio desconozca 
también dicho Ayuntamiento, advir
tiéndoles además que contra esta reso
lución y por ser Orden del Excmo. se
ñor Ministro, sólo cabe el recurso Con-
tencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, con el requisito previo del 
de reposición ante el Excmo. Sr. Mi 
nistro en el plazo de un mes a tenor 
de lo preceptuado en la vigente Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa de .27 de diciem
bre de 1956». 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 126 del Regla
mento de Montes aprobado por Decre
to de 22 de febrero de 1962, se hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y para que a su vez sirva de 
notificación a los interesados de igno
rado domicilio, a los que se les advier
te que contra la preinserta resolución 
sólo cabe recurso Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir de la fecha en que 
aparezca publicado este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
el requisito previo del de reposición 
ante el Excmo. Sr. Ministro en el plazo 
de un mes, a tenor de lo preceptuado 
en la vigente Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956. 

León, 12 de noviembre de 1964.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Aureliano 
Criado Olmos. 4710 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio tiariona! de [oncentratión Parcelaria 
y Ordenación Rural 

A V I S O 

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración par
celaria de la zona de Villamol, decla
rada de utilidad pública y de urgente 
ejecución por Decreto de 20 de sep
tiembre de 1962 (B. O. del Estado de 
5 de octubre del mismo año, n.0 239) 

Primero.—Que con fecha veintiocho 
de octubre del año en curso, la Direc
ción del Servicio aprobó el Acuerdo de 
Concentración de dicha zona, tras de 
haber introducido en el Proyecto las 
modificaciones oportunas, como con
secuencia de la encuesta legal a que 
fue sometido. 

Segundo.—Que el Acuerdo de Con
centración, con los documentos a él 
inherentes, estará expuesto al público 
en el -Ayuntamiento de Villamol du
rante treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
aviso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Tercero.—Que contra el Acuerdo de 
Concentración puede entablarse recur
so de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria dentro del 
indicado plazo de treinta días hábiles, 
para lo que los reclamantes deberán 
presentar el recurso en las oficinas del 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria, y Ordenación Rural en 
León (República Argentina, 29), por 
sí o por representación, expresando en 
el escrito un domicilio dentro del tér
mino municipal y, en su caso, la per
sona residente en el mismo a quien 
haya de hacerse las notificaciones que 
procedan y presentando con el escrito 
original dos copias del mismo. 

Si el recurso presentado hace nece
sario un reconocimiento pericial del 
terreno sólo será admitido a tramite, 
salvo que expresamente se renuncie a 
ese reconocimiento, si se deposita en 
las Oficinas dichas la cantidad que por 
la Delegación del Servicio se estime 
precisa para sufragar el coste de la 
peritación. La Comisión Central, o ei 
Ministro en su caso, acordaran ia 
devolución al interesado de la canti 
dad depositada si el reconocimiemo 
no llegó a efectuarse o si por else 
estimase total, o parcialmente, el re 
curso. , 

Se advierte que contra el Acuerü 
de Concentración sólo puede i n ^ 1 , 
se el recurso si éste no se ajusta a i 
Bases o si se han infringido las torm ^ 
lidades prescritas para su redacciu 
publicación. ^ 

León, 13 de noviembre de 1964. 
Jefe de la Delegación, (ilegible;. 
4817 Núm. 2937.-351,75 ptas-



COMISARIA DE AGUAS D E L NORTE D E ESPAÑA 
Delegación para las Expropiaciones del Sistema Cornatel 

EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA PARA OCUPACION DE FINCAS EN EL TERMINO MUNICIPAL 
DE pONFERRADA (LEON), PARA CONSTRUCCION DE L A OBRA ACCESORIA: TENDIDO DE LINEA DE 

COMPOSTILLA I A TRASVASE BAJO DEL RIO BOEZA, DEL SISTEMA CORNATEL. 

El «Boletín Oficial del Es tado», de fecha os de enero de 1957, publica la declaración de urgente ejecución, a 
los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia para la expropiación forzosa previsto en las Leyes 
vigentes sobre la materia; las obras correspondientes a la concesión otorgada por Orden Ministerial de 31 de julio de 
1952; a la Empresa Nacional de Electricidad, S. A., para aprovechar aguas de los ríos Sil y Boeza y afluentes, para 
producción de energía eléctrica, aprovechamiento denominado Salto de Cornatel. 

Para cumplir lo establecido en el artículo 52, de la Ley de 16 de diciembre de 1954, coincidente con la Ley de 
7 de octubre de 1939, con aplicación a las fincas que a continuación se detallan, situadas en el término municipal 
¿e ponferrada (León), se publica el presente edicto haciendo saber a los propietarios y demás inteiesados, que a los 
doce (12) días hábiles, a contar desde la publicación del mismo en el Boletín Oficial del Estado, se dará comienzo 
a las diez horas, a levantar sobre el terreno las Actas previas a la ocupación de las referidas fincas, previniéndose a 
los interesados que pueden hacer uso de los derechos que al efecto determina la consecuencia tercera del artículo 52 
dé la Ley de 16 de diciembre de 1954. 

Orense, 12 de noviembre de 1964.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD SITUACION Clase de cultivo 

Manuel Pérez Feo 
Viuda de Angel Alvarez 
Valentina Núñez 
Antonio García Carujo 
Valentín Vinales 
José Blanco 
Hros. de Miguel Fustegueras Alvarez 
Rafael Corral 
Hros. de Villarino 
Valentín Viñales 
Hros. de Miguel Fustegueras Alvarez 
Rafael Corral 
Pilar Blanco 
Joaquina Blanco 
Hros de José Caballero 
Joaquina Blanco 
Manuel Alvarez 
Antonio Alvarez 
Joaquina Blanco 
Antonio García Carujo 
Angeles Viñales 
José Santiago Sánchez 
Luisa Buelta 
Junta V. de Santo Tomás de las Ollas 

Santo Tomás de 
Ponferrada 
Santo Tomás de 
Idem 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Santo Tomás de 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Santo Tomás de 
Ponferrada 
Santo Tomás de 
Ponferrada 
Santo Tomás de 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Santo Tomás de 

las Ollas 

las Ollas 

las Ollas 

las Ollas 

las Ollas 

las Ollas 

las Ollas 

Las Encinas y Llametina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pradillines 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Campiello 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Planta y Próvida 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal secano y monte 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Monte 

Orense, 12 de noviembre de 1964.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortíz. 4742 Núm. 2945.-929,25 ptas. 

miiiisdraicioii muimcipA] 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

de?.'Ayuntamient0 Pleno, en sesión 
1 oía 5 del actual, aprobó las pro-

relar de la Comision de Hacienda 
auvas al segundo expediente de su-

ord'llen-t0 de crédito en el presupuesto 
din»'""0 v igente Y el 5 ° del extraor-
¿"ano del año 1948 con destino a 

obras de ampliación del abaste-
tranefnto de agua a esta villa, por 

Síerencia para el primero y con 

cargo a subvención no prevista para 
el segundo. 

Los expedientes de su razón se ha
llan de manifiesto, en la Secretaría 
municipal, por el plazo de quince días 
hábiles, para ser examinados y pre
sentar reclamaciones. 

Cistierna, 7 de noviembre de 1964.— 
El Alcalde, A. F. Valladares. 
4632 Núm. 2933.—110,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cedrones del Río 

Formado por este Ayuntamiento el 
padrón de contribuyentes por los dis

tintos arbitrios y tasas correspondien
tes al ejercicio en curso, se halla ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal por plazo de quince días para 
oír reclamaciones. 

Cebrones del Río, 9 de noviembre 
de 1964—El Alcalde, T. Fernández. 
4654 Núm. 2908 —57,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

A los efectos de oír reclamaciones 
se encuentran expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por un 



plazo de quince días hábiles, los docu
mentos siguientes: 

Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio económico de 1965. 

Ordenanza de prestación personal 
y de transportes. 

Fuentes de Carbajal, 30 de octubre 
de 1964.—El Alcalde (ilegible). 
4535 Núm. 2912.-68,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Propuesto por este Ayuntamiento un 
suplemento de crédito, correspondiente 
a la partida de gastos por aportación 
municipal para atender a la construc
ción del servicio de abastecimiento 
de agua, el expediente que se instruye 
al efecto estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para oír recla
maciones. 

Congosto, 9 de noviembre de 1964. 
El Alcalde (ilegible). 
4636 Núm. 2932.-73,50 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Villalís de la Valduerna 
Habiendo sido aprobado por esta 

Junta Vecinal el presupuesto extraor
dinario para atender al pago de la 
aportación que este pueblo ha de ha
cer al Ayuntamiento de Vil lamontán 
de la Valduerna, para la ejecución de 
las obras camino rural de Villalís a 
Robledino de la Valduerna, con puente 
sobre el río Duerna; se encuentra ex
puesto al público por espacio de quin
ce días a efectos de oír reclamaciones 

Villalís de la Valduerna, 22 de octu 
bre de 1964. — El Presidente, Darío 
Falagán. 
4501 Núm. 2917.-84,00 ptas 

o 
o o 

Por esta Junta Vecinal ha sido mo 
dificada la Ordenanza de prestación 
personal y de transporte, quedando 
aprobadas las siguientes: 

Ordenanza de prestación personal y 
de transporte. 

Idem sobre aprovechamiento de pas 
tos. 

Idem sobre aprovechamiento de te 
rrenos patrimoniales y eras para el 
desgrane. 

Todas ellas se encuentran expuestas 
al público en el domicilio del Sr. Pre 
sidente de la Junta por espacio de 
quince días, a efectos de oír reclama 
clones. 

Villalís, 22 de octubre de 1964. — El 
Presidente, Darío Falagán. 
4501 Núm. 2916.-105,00 ptas 

o _ 
o o 

En cumplimiento de lo acordado por 
esta Junta Vecinal, en sesión celebra 
da al efecto, a virtud del expediente 
que se instruye para la enajenación 
en pública subasta el terreno Eras los 

Fondales, de una extensión superficial 
de 6 hectáreas, y Eras del Río de 5,80 
hectáreas, pertenecientes a los bienes 
de propios de este pueblo, con el fin 
de utilizar el impor e de su venta como 
uno de los recursos que ha de nutrir 
el presupuesto extraordinario para la 
construcción del camino de Villalís a 
Robledino de la Valduerna y puente 
sobre el río Duerna, se abre informa
ción pública por término de quince 
días a efectos de oír reclamaciones, 
cuyo expediente se encuentra en el 
domicilio del Sr. Presidente durante 
mencionado plazo. 

Villalís de la Valduerna, 22 de oc
tubre de 1964.—El Presidente, Darío 
Falagán. 
4501 Núm. 2915—131,25 ptas. 

iniiiisfiraflcioii H i t ¡iisfuna 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número Dos de 
los de León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo, a instancia de "Rubiera, S. L ." , 
Forjados y Cubiertas, domiciliada en 
León, representada por el Procurador 
señor Berjón, contra don Honorato 
Andrés Burón, mayor de edad, casa
do con doña Elena Vi l la Pinto, la
brador y vecino de Quintana de Rue
da, sobre reclamación de 24.058,06 pe
setas de principal y 10.000,00 pesetas 
más para intereses, gastos y costas, 
y en cuyo procedimiento y por re
solución de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, término de veinte 
días y precio de su tasación, el si 
guiente inmueble que tiene el ca 
rácter de ganancial: 

Una casa de planta baja y piso, so
bre una parcela edificable, en tér 
mino de Quintana de Rueda, carre 
tera de Palanquines a Cistierna, y 
1.290 metros cuadrados aproximada
mente. Linda de frente en una lí
nea de 20 metros con la citada carre 
tera; a la derecha entrando en una 
línea de 62 metros con finca de don 
Manuel de Prado Baro; en la iz
quierda, en línea de igual longitud, 
con finca de Patricio Gago Zazas y 
por la espalda con Valle jo. 
>- Sobre dicho inmueble pesa una 
hipoteca de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León por im
porte de 80.000 pesetas de principal 
y 25.000 pesetas más para gastos y 
costas. 

Expresado inmueble ha sido valo
rado en la suma de ciento cuarenta 
y cinco m i l pesetas. 

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día 17 
de diciembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, advir
tiéndose a los licitadores que para 

tomar parte en la subasta deber 
consignar previamente en la m 
del Juzgado o Establecimiento r f^ 
tinado al efecto el 10 por ciento H' 
la tasación, sin cuyo requisito no í 
rán admitidos; que no se admitir' 
posturas que no cubran las dos te** 
ceras partes de la tasación y qUe ^ 
remate podrá hacerse en calidad ñ 
ceder a un tercero. Que las carga6 
anteriores y preferentes al crédit8 
del actor, quedarán subsistentes, no 
destinándose a su extinción el 'pre 
ció del remate. 

Dado en la ciudad de León, a diez 
de noviembhre - de m i l novecientos 
sesenta y cuatro.—Carlos de la Vega 
Benayas. — El Secretario, Francisco 
Martínez. 
4676 Núm. 2931.-372,75 ptas. 

Juzgado Municipal 
número Uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número Uno 
de los de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado bajo el núme
ro 232 de 1964, recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a once de noviembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro. Visto por el señor 
D. Siró Fernández Robles, Juez Muni
cipal número Dos, por sustitución en
cargado del número Uno de esta ciu
dad, el presente juicio de faltas, siendo 
parte el Sr. Fiscal Municipal, denun
ciante D. Ramón Borredá, Jefe de Es
tación de la Renfe en esta ciudad, y 
denunciado Pedro Antonio Torres Ló
pez, mayor de edad, soltero, contable, 
sin domicilio conocido, sobre estafa. 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Pedro Antonio 
Torres López, como responsable de 
una falta de estafa prevista en el ar
tículo 587, párrafo 3.", del Código Pe
nal, a la pena de un día de arresto 
menor, indemnización de cincuenta 
pesetas a la Renfe y pago de las costas 
del juicio.—Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Siró 
Fernández Robles.— Rubricado.—Fue 
publicada en el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pa^ 
que sirva de notificación en lega' 
forma al denunciado Pedro Antonio 
Torres López, de cincuenta años, con-
table, cuyo actual paradero se desco
noce, expido, firmo y sello el PreŜ n|,e' 
visado por el Sr. Juez, en la ciudad oe 
León, a once de noviembre de mil n 
vecientos sesenta y cuatro.—Manan 
Velasco—V.0 B.0: El Juez Municipa' 
núm. 1, Siró Fernández. 4723 
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